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Los Secretarios, cuidarán de conservarlos Boletines coleccionados ordt-
nadamente para sti enouadernacion que deberá verificarse cada aAo.=El tiu-
beroador; MANUEL RODBIGUEZ JIONOE. 

PliBSlDESClADEt COSSWO DR MINISIBOS, 

S. M. la Rema nueslra Señora 
YQ. D. G.) y su augusta Real fa-

in>lia'Conlitiu»n en esta corle si» 
novedad en su importante salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL.—NEGOCIADO 4.' 

QUINTAS. 

' Núm. 140. 

Habiendo cumplido.la mayor 
parte de los Ayuntamientos con lo 
«|ue previene el art. 70 de la vigen
te ley.de quintas y circular inser
ta en' el Boletín olicial de 7 del ac
tual, para la remisión dé l̂as actas 
de sorteo del presente rnemplazo, 
me veo en la necesidad de recor
dará los pocos que á continuación 
se expresan que desempeoen á vuel
ta de corroo un servicio de suyo 
tan-esencial, sin dar liigará más di
laciones, por que pudieran serles 
muy perjudiciales. León 17 de 
A bul de 1807. • -Manuel Rodrigues 
Moiige. 

Nula de los Ayunlamientos que se hallan 
en desctibWlo de la remisioude las 
uelas de surleo. 

S. Justo déla Vega." 
Vi.'litoegil, 
Quinláha y Congosto. 1 
Urdíales del Páramo, 
Váldelagueros. 
Villaquilambre. 
VilUbiiuo. 
lyüofla,. 
P r i o i o , " ' ;. 

SECCION DE ESTADÍSTICA. 

NEGOCIADO ÚNICO. 

: Num. (4). 

Reclamados los dalos del nú
mero de alumnos y escuelas, 
con arreglo a la circular publicada 
en el Bivlelin'del 27 >le Marzo ulti
mo, numero 57, se hallan en des-
cubierto.de la remisión de los da
los mencionados los Alcaldes y Se
cretarios de los municipios que a 
continuación se expresan, apare-' 
ciendo trascurrid» con esceso el 
plazo que se designo en dicha cir. 
cular. y por consisuiente quedaran 
incursos en la mulla de 8 escudos 
los prenotados funcionarios muni
cipales, y aun dispondré también' 
la comisión de apremio conlra los 
mismos, en el caso que descuidasen 
de remitir antes del 26 del actual 
los antecedentes clasilicados a que 
se hace referencia. Lnon 17 de 
Abril de 1867.—Manuel Rodr i 
gues Moñge.-

. A Y U N T A M I E N T O S . 

Astorga. 
Carrizo. 
MagüZ, 
Olero de Escarpizo. 

: Quinlanilla de Somoza. 
Rabanal del Camino, 

: liequ'i-jo y Corús, 
S. J usto de la Vega. 
Santiago Millas. 
Valderrey. 
Val de S. Lorenzo, 
Villarejo. 
La Raheza. 
Bercianos del Páramo. 

- Castrillo de la Valduerna. 
Pobladura de Polayo Garcia. 
Quintana y Congosto. 
Regueras de Arriba. 
Riego de la Vega. 
S. Cristóbal de la Po'antera.-

Pedro Bercianos. 
Sta. Jlariá de (aisla. ' 
Solo de la Vega, . 
¡iorriines, , 
Valdcf¡ietitcs„ 

Villamontan. 
ViManueva de Jamuz. 
•Villazala. • ' 1 -
Cuadros. 
Gradefoa.' 
Rioseco de Tapia. . 
S. Andrés del Rabaaedo. .-
ValdefresnOi 
Villafafle. 
Villaquilambre. 
Barrios de Luna. 

• Cabnllanes. . v , ' - i 
Campo de la Lomba. 
Sla. Maña do Ordas. 
f'oto y Amio. 
Valdesamano. 

gibares. 
Buron. 

: Oseia de Satambre. 
Prado. 
Pnoro. 
Kiaño. 
Calzada. 
Castrolierra. 
Cubillas da Rueda. 
Sla. Cristina. ' 
Valdepolo. " • 
Víllamartin de D. Sancho. 
Villamol. 
Víllaselan. 
Villeza. 
Ardon, 

. Cabreros del Rio. 1 , 
•Córbillos, .' 
Cubillos de los Oteros. 
:Fuentes de Carbajal. 
Izagre. 
Malanza. 
Pajares de los Oteros. 
S. Milhn de los Caballeros. 
Slas. Martas. 
VaMemora. 
Valderas; 
Viliademor de la Vega. 
Villafea.' ,. 
Villainaiídos; 
Villamaftah. 
Villanueva de las Manzanas. 
Villaquejida. 
Pola de Gordon. 
Sta. -Colomba de Cu rueño, 
Valdelugueros; 
Valdeteja. 

La Vecilla. 
Vegacervera. • . . . . . . 
Vegaquemada. 

'Arganza1. . • 
B-ilboa. .. 
Barjas, . 
Candiu, -
Cnrracedclo, 
Gorullón. ' 
Columbrianos, ' 
Cubillos. 
Encinedo. 
Fresnedo.. 
Lagó Carrucedo. 
Molinaseca. 
Oíncia. 

Pnaranza. 
S. Esteban de la Valdueza. 
Trabájelo. 
Vega de Espinareda. 
Villadecanes. 
Villafranca del Bierzo. 

SECCION DE FOMENTO. 1 

Habiéndose padecido algimos er
rores materiales ó la imereint en esle 
periódico oficial del plan rie caminos ee-
cinaleSt he dispuesto" que se publique 
mtmuMiite después de haber sido evi— 
reíjidos aquellos. ' 

- NEGOCIADO DE.CAMINOS VECINALES, 

C i r o u l a r . 
>'íini. 142: 

Trascurrido con exceso el plazo qne1. 
se señalú 'al publicar ,el proyecto del 
plan de caminos vecinales en el mime-
ro 121 del Bolelin olicial.de esla pro
vincia roriespondiente al afta próximo 
pasado, para qué lodos los Avunlamien-
lo expusiesen respecto de ól, las obser
vaciones que creyeran, convenieiiles: 
visias las diferentes reclainaciimes pro
ducidas por los mismos. que iiparcceu 
.én el expediente 'de sil .rajón; .vistas las 
adiciuhes prupueslas rcciunlemeide por 
la Dipiilácion acluál; pido el .dictámen 
fdCullaiivo'de'la Junia de obras públii.-a^. 
de la provincia, "y cónformindonie'con ln 
propuesto on el mismo, he resuello api o-
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har con ci (V.ríicler de deliniliro pura 
loiios los ufi^'io^ prüvcniilos en el Keal 
decreto rfa í l de Oolubre de 186?. el 
siguienli: 

I'IAS DECAJIIiNOS VECtNALÍS DE L A 
PftOVIKCIA DE IBON. 

Partido de Aslorga. 

1. " De.AstorgaáCaslrocontrigo por 
Santiago UÍÜHS. 

2. ' De b eslacion de Veguellina á 
lliello, por l ' i iKi i le de Orvigo, lieuavides 
y Carrizo. 

3. ' Desilc el punto que resulte más 
convenieule ilel de Aslo:ga ú Castriscnft-
trigo, á la Calireiá, alravesando el Te-
leño por el silin mas accesible. 

i . ' De Aslorga á Jlaojarin por Va l -
deviejas. G'isliillo de- los Polvaza-
res, Santa Colomba y Rabanal del Ca
mino. 

5. ' De Astorgaá Lucillo, par Val de 
S. Lorenzo,Valdespino, Lagunas yQuin-
tauilla. 

ü." De Astorga á Benavides, por 
S, Román y Quintanilla del Valle. 

Partido de La Bailesa. 

1. ' Desde La Bafieza.á la eslacioa 
deVeugellina. 

2. ° Dusdc La Ba&eza á Pobladnra de 
Pelayo (Jarcia por Uequejo de la Vi»ga, 
Puente de Paulon, S. tedio de las Uue-
Das} Sla,Cristina; . 

3. * De La Bañeza á Alija de los Me
losos por Sta. Elena y Geuestacio. -

• Partido de León. 

\ : De León al Puente de Pardavé 
siguiendo la Rivera de Torio. 

2.» Del Puente de Villarénte 4 De
hesa de Curuéño., 

8." -. De Leou á Eííí¡üOsa..i¡e la-Ri>: 
vera.' .. . V. 

Partido de Murías de Paredes. 

1. ° Desde la Magdalena en donde 
enlazará con la carretera de Leona Ca-
boalles al puerto de Ventana, siguiendo 
la cueuca de Luna, hasta el Puente de 
(Irii^o y pasando después por Slo. Emi
liano y Tombarrio. / 

2. " Del l'uenle deOrúgo á enlazar 
con la carretera de Léon á Caboalles 
pasando |mr la Quemada, Huelgas. San 
feliz.Cabrillaues, Piedrafita, Villaseca 
y Hables. - •• 

3 * Desde las inmédlaciones de.Pie-
draíita un donde enlazará coa el ante
rior, al puend de Sqrmiedo por la Vega 
los Viejos y Jlerey,- . 

i . " Desde Espihosá de la Rivera a 
lliello por Camposalinas. 

Partido de Ponferrada 

1. " Desde Ponferrada á la Cabrera 
a enlazar con el niim 3 del partido de 
Aslorga 

2. * De Puente de Domingo Fíorez 
OH donde empalmará con el ferro-carril, 
a l'ombriego. 

De Toreno á empalmar con la 
carretera gennral de Galicia en Congos-
lo ven termino do S. Miguél de las 
DneiVis, con un ramal que partiendo 
de Sla. María del S i l termine en San 
Ruinan. 

í . ' De Ponferrada á Manjarin, por 
Molina seta, Riego de Ambrós y el Acebo 

5. ' Un rumaldesde Toral al Puente 
del Sil en la carretera que se construye 
desde Ponferrada á Orense. 

Partido de ltiaño. 
—2-

1 .* Desde el puerto de Tama á las 
Portillas por Maraña, Buron, RiaB» y 
Roca de Huérgano. 

2 . * De Prioro al Puente del Muey. 
3. " De Posada do Valdon á empal

mar con el l . ' e n Boca de Huérgano por 
tierra déla Reina. 

- Partido de Sahagun. 

1. ' De Calzada áGrajal, por S. Pe
dro de las Dueilas. 

2. ' Desde el puente de Grádeles á 
Sahagun por fiercianosd Calzada. 

ÍS." Desde el puente de Muey i A l -
manza. 

4. * Desde Gradefes á Almanza. 

Partido de Valencia de D. Juan. 
1. * Desde el punto de la carretera 

dePalanquinusá Valencia que el estudio 
señale como más conveniente á enlazar 
con la de AiLmero á Gijon en Santas 
Martas, por Pajares de los Oteros, Uu-
sendos y S . Román, 

2 . ' De Villamañan á Póbladura de 
Pelayo García en donde enlazará con el 
que de La BaSeza conduce á.esle úlliino 
punto. 
. 3 . * De Villamaüan á Pueble de Or -
bigo. 
. 4 .* De Valencia á Toral de los Guz -
inanes, en donde enpalmará con la car-' 
retara de.Leon á Zamora, pasando por 
S. Millan. -

Partido de La Vecilla. 

1. ' De Pardabé al ponto «le Piedra-
fita por Vegacervera y Cármenes.., 

2. * Desde Bofiar á enlazar con la 
carretera deSabagun á Rivádesella en
tre Cislierua y las Salas. ' ' . , 

3 * De la Vecilla iV puerto de V c -
eerada,- por -Va!depiélago,-Noceda,-Tí;-
libia. Váldelugueros y .Redipuertas. 

4.* De la Valcueva á enlazar, en 
el punto que resulte más conveniente 
con la Carretera de León á Tarnaí por 
Abiailos, Campohermoso, Váldepiélago 
y Otero. 

!>.' Desde Tolibia de Abajo á enla
zar con la carretera de León á Pajares 
eu Viliamaniu por Velilla y Fontuu. 

Partido de Yillafranca. 

1. ° Desde Viliafranca á .enlazar con 
el que viene del Barco de VaWeorra», por 
Gorullón, Cabarcos y la Hermilade San
to Tirso. 

2 . " De Viliafranca á Vega de Espi-
nareda por los Pulüieiros: este camino 
biturcará en Vega de Espitiarala. d i r i 
giéndose un ramal á empalmar con la 
carretera de Ponferrada á Luarca y otro 
hacia el partido de Fonsagrada en la 
provincia ds Lugo', 

3 • De Cacabelos, á enlazar con 
el piiotu más conveniente del anterior 
por Villanueva y Espauillo. 

4." De Cacabelos á Villadepalos. 
Con la pibllcacion de este plan que

dan cumplidos por el Gobierno de la pro
vincia los deberesqueen este importante 
ramo le incumben,y deslindadas latvias, 
qúe por servir á intereses locales ó más 
circunscritos quo los de carácter ge
neral, deben correr á cargo de los pue
blos, directamente interesados. 

Entre las diversas obligaciones que 
pesan sobre los municipios, muy po
cas sonde tan trascendental importan
cia como las que les corresponden 
en materia de caminos vecinales, por
que del interés $ acierto con que pro
curen llenarlas, depende el desarrollo 
y acrecealamieoto de su comercio, de 

su industria y de su agricultura. Asi 
que. los que en conformidadá iodis
puesto en el articulo 2 i del repetido 
Real decreto de 17 de Octubre de 1863. 
se anticipen á arbitrar recursos para 
la conslruccion de cualquiera de los que 
figuran incluidos en el plan, por lo tpe 
toque a! trayecto que recorran dentro 
de su respectiva jurisdicción, sobro dar 
una prueba evidente del bu>.<n deseo que 
les ánima eu csln importante servicio 
adquirirán también un título irrecusa
ble á la gratitud de sus admiuistrados. 

La celosa Diputación provincial se 
ha prestado gustosa á volar en sus pre
supuestos subsidios considerabH'n para 
subvencionar proporcionalinente esta 
clase de construcciones, por qu.: en eu 
ilustrado criterio no podía desconocer 
q ue algunas de ellas serian de todo pun
to impi aclicables si hubieran de ejecu
tarse con . los recursos de que pueden 
disponer los municipios; mas no ha de 
inferirse de aquí, ni que la provincia 
vaya á sufragar por sí sola la conslruc-
cion de los caminos, ni que el número 
de árden con que estos ligaran en el 
plan les dé derecho ni preferencia algu
na á la subvención: los pueblos se
rán los arbitros, por decirlo asi, de es
tos auxilios, porque nú se emprenderá 
ninguna obra ni menos se acordará la 
subvención con que. la provincia haya 
de auxiliarla, sin que por parto dolos 
Ayuntamientos á quienes aquella inte
rese, se ofrezca, ya en dinero efectivo, 
ya en trabajos por prestación, un lanío 
por ciento aceptable de su valor, y por 
punto general,la importancia de las sub
venciones, estará siempre en razón dU 
recta délos sacrificios que aquellcs se 
impongan, y de las dificultades materia-
íes de cada trazado. . . -

A. los pueblos.pues, toca ahora prin
cipalmente la'realización de una mejora 
que'con tanta urgencia reclamau las ne
cesidades de la época, votando y afbi-
trand», recurcos en uso dé las (aculla-
des que para ello les concede el regla
mento y Real decreto de 17 de'Abril de 
1848 y sobre cuyo puntóse- les darán 
cuantas instrucciones les sean necesa
rias; procurando ponerse deacuerdo en
tre si los respectivamente interesadoseu 
cada vía. y aunando'en fin, sus esfuer
zos, para coadyuvar lodos y cada cual 
en la parte que pueda y deba, á la ege-
cuciqn de una empresa que tan podero • 
sámenle ha de influir en e| desarrollo y 
fomento de sus interés. León 2 de Marzo 
de i$G7.=llanuel fiodriyue; Mongc. 

Gacela de! 6 de Abril.—Nám. 98. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 
REAL onicN. 

Tel égrafos.—Negociado 6." 

limo. Sr.: Enterada S. M . la Reina 
(Q. I). G.) de la necesidad dé adquirir 
postes para el entretenimiento de las lí
neas, y de lo propueslo con este moti
vo por V. 1., de acuerdo con el parecer 
do la Jnnla superior facultativa, se ha 
dignado resolver que por ese centro di 
rectivo se proceda al anuncio y cele
dón de la subasta correspondiente para 
la adquisición de 2,100 postes de roble 
ó caslafto sin inyectar, para las provin
cias de Orense, Lugo, Pontevedra, Co-
rufia; Oviedo, León y Zamora, y otros 
2.100 de pino inyectado para las de Sa
lamanca, Cúcer,es,Badajoz, Cádiz, Jaén y 
Albacete, con arreglo á l'is pliegosde con
diciones aprobados al efecto, 

De Real orden lo digo á V . I. para 
los efectos correspondientes/Dios guar
de & V . 1. muchos ailos, Madrid 15 de 
Marzo de 1867.—Ganzalez llrabo. 

Sr. Dirtclor general de Telégrafos, 

DIRECCION G E N E R A L DE TELE
GRAFOS,-NEGOCUDO C." 

En virtud de lo prevenido por la 
anterior Real órden. esla Dirección 
g-ueral ha sétalado el dia 10 de Mayo 
próximo, á la una de la tarde, para ve-
rilicar en su local, sito en el Miuisterin 
(le la Gobernación, y en' los Gobiernos 
de las provincias de Orense, Lugo, Pon-
tevedra, Corulla,' Oviedo, León. Z a 
mora, Salamanca, Caceres, Badajoz, Cá
diz, Jaén y Albacete, la subasta para 
la adquisición de postes telegráficos, 
con arreglo á los pliegos de condiciones 
siguientes: 

Pliego de condiciones bajo las cuales 
se saca á pública subasta la adqui
sición de 2.100 postes telegráficos 
para el servicio de las lincas. 

PRIMERA PARTE, 

Condiciones generales. 

1. ' La subasta se celebrará por plie
gos cerrados en la forma que previene 
la instrucción de 18 de Marzo de 18112, 
verificándose en el local que ocupa la 
Inspección del distrito de la Coruña, y 
en los edificios que ocupan las subins-
peccíones de Coruña.' LUÍO, Orense, 
Pontevedra, .Oviedo, Zamora y León. A 
lodo pliego ocompañará una carta de pa
go que acredite haber consignado en la 
Tesorería de provincia una cáulidad en 
raelálico, acciones de.earreteras ó ferro
carriles, igual al S por 100 del valor de 
los postes. Aprobada la subasta, se de
volverá él depósito á aquellos á cuyo 
favor up quede el remate: debiendo 
aquel á quien se adjudique aumentar su 
deposito hasta completar el 10 por 100 
del \'a\»r de los postes. Si este fallase al 
.cumpliento de alguno de los articules 
de este pliego de condiciones, perderá 
su deposito sin dereclo á reclamación. . 

2. " Las proposiciones se redactarán 
en la forma siguiente: 

i ' «Me obligo á entregar en Orense, 
Lugo. Pontevedra. Corufla, Oviedo. 
Itcnavente y León, los postes que para 
los mismos se designan en éste pliego 
al precio de tanto los.de primera dimen
sión y tanto los de segunda, con suje
ción.en lodo al pliego do condiciones 
pnblicado; y para la seguridad de esta 
proposición' presento el documento ad
junto, que acredita haber depositado la 
fianza de tantos reales, importe del 5 . 
por 100 délos postes que me compro
meto á entregar en los punios y por los 
precios indicados.» 

3. ' Toda proposición que no se ha
llare redaclada en los lénuinos citados, 
ó que exceda de los precios que se. fi
jan como lipes ó que contengan modi-
licaciones ó cláusulas condicionales, se 
tendrá por no hecha para el acto del 
rema le, 

4 . " A la proposición acompañar á 
en distinto pliego cerrado y con ei mis
mo lema, otro con la firma y expresión 
del domicilio del proponente. 

o.' Elre'male no producirá obliga-
clon hasta que en vista del resultado 
de la subasta recaiga la aprobación su
perior. 

6 ' Si resultasen dos ó mas propo
siciones iguales, se procederá cu plació 
á nueva licitación, que será abierta 
únicamenlc entre sus autores, durando' 
por lo menos 10 minutos, pasades los 
cuales concluirá cuando lo disponga el 
Presidenle, apercibiéndolo antes par 
tres veces. Si las proposiciones iguales 
proviniesen de distintos puntos, se se
ñalará día para que leí ga lugar la l i 
citación abierta en la Coruña en la for
ma prescrita eu esle articulo. 

7.' Los pliegos cerrados se entre 
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garán en el acto ile la subasta duranle 
la primera mcilhi Imm, pusnila la cual 
el ProsidcotK declarara Icrminailii el 
plazo para la admisión, y se procederá al 
rcmale. 

8 ' Llegado esle caso, y ánlos da 
ubrirs" los pliegos presenlu.lns, podrán 
sus aulores mauifíslur. I,n iludas que se 
les ofrezcan, ó pedir las es|il¡e.a«¡ones 
necesarias; en la inleligencia deque una 
vez abierto el primer pliego no se ad
mitirá esplicacion ni observación alguna 
que'inlerrunipa el iinto. 

9. ' Ss proceilei-á en seguida ú abrir 
los pliegos presentados, desecbámlose 
desde luegr» los que no se hallnsen exac-
lamente conformes al modelo prescri'.c, 
v los que no vayan acompañados de la 
¿on'es|)ondi''.nle"¡íarantla, ailjudicár.do-
se el remate provisionalmente á favor 
del postor que presente mayores veata-
jas en elconjuulo del servicio. 

10. l!l pa^o se hará al contratista 
por medio de libramientos conlra el Te
soro ó con Ira las Tesorerías de. Hacienda 
pública de las provincias en que se efec
túe la subasta, ú elección del contratista. 

11. Hecha- la adjudicación por la 
Superioridad se elevará el contrata i 
escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos, de ella y de una 
copia para el Ministerio. 

SEGUNDA PAUTE. 

Condiciones de los postes. 
1." Los postes;seránde robleó cas

taño sin nudos profundos ni yetas .ses
gadas, perfectamente sanos y sin de
fectos que los haga impropios para el 
uso ir que .se los destina; deberán SÍT 
rollizos, no admiliélidose l<is maileras 
labradas. Serán. lo más rectos posible, 
terminando en challan ó forma cbnica, 
pudiendo el encargado'de recibir esle 
material desechar aquellos cn^as curva
turas sean perjudiciales á su resistencia 
« puedan comprometer la estabilidad de 
la l inea., 

2 ' ' Las dimensiones'de los posíes 
serán las siguientes: para ios de pri
mera dimensión, ocho metros de altura 
y 20 centímetros de diámetro á métro 
y medio de ta coz y 14 centímetros en 
¡a cogolla: para los de segunda seis me-, 
tros dé allura 18 centimelros de diáme
t r o , á luelro y medio de la coz y 12 en 
la cogolla Estas dimensiones se tomarán 
sobre los árboles desnudos ó descorlu-
lados. 

lEUCEBA PARTE. 

Condiciones económicas. 
1.' Para el otorgaraieolo de la es

critura de contrato se consignará como 
lianta en la Tesorería de provincia el 10 
por 100 del importe di; los postes al 
jnecib da atljudicacwn, 

'2.' Será obligación del contratista 
otorgar la escritura de cotilraUt en el 
término de 10 dias, á contar desde 
la feetia en que se le comunique 
la aprobación del remate, bajo la pena 
de pérdida del depósito que se exige pa
ra tomar parte en él, sin perjuicio de 
los derechos, que á la Administración 
compelen por el arl. 5. ' del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 acerca del 
modo de efectuar los contratos de servi
cios públicos. 

3." Los postes serán .entregados en 
los puntos que a cpntiDuacion se ex
presan: 

En Verin.; . . . . 300 
En Lugo. . . . . . 308 
En Pontevedra.. . , . 300 
En Corujia 31)0 
En Oviedo.' . . . . 300 
En Benaveuté. . . . 300 
En Lron . . . . . 300 

í . ' E l l l i por 100 de los poslesse-
Salados para cada punto sera de pri-

~3-
mera dimensión y los restantes de se
gunda. 

5. " E l tipo máximo por que se ad
miten proposiciones será de 3 escudos 
cada poste de primera dimensión y i 
escudos 400 milésimas cada uno de'se-
guuda. 

6. ' Todos los postes deberán ha
llarse entregados en los puntos mencio
nados á los tres meses, á contar desde 
la fecha en que quede firmada la escri
tura de conlrata. E l contratista queda 
obligadu á reponeren el término de un 
mes los postes dosecliudos, sujetándose 
en caso de no hacerlo asi á que la Di
rección los adquiera á cualquier precio 
por cuenta del mismo. 

7. " A igualdad de precio entro los 
postores sera preferido el que se obligue 
a entregarlos en un tiempo menor del 
que sa exige en la anlurior condición. 

8. ' Presentada por el coulratisla la 
certificación de entrega.completa de los 
postes en los punios designados, con 
expresión de que los misinos cumplen 
con las condiciones que el pliego de
termina; extendida por el comisionado 
para reconocerlos y recibirlos se efec
tuará el pago con arreglo á lo prescrito 
en ia condición 10 de las generales. 

9. ' E l contratista queda obligado á 
las decisiones de las Autoridades y T r i 
bunales administrativos eslablecidts por 
las leyes y órdenes vigentes en todo lo 
relativo á las cuestiones que puedan te
ner con la Administración sobre la eje
cución dé su contrato, renunciando ai 
derecho común V á todo fuero espacial. 

Madrid 8 de Marzo de 1867.=EI 
Director general. Salustiano Saii7.= 
Aprobado por 8. M . = H a y una rúbrica. 

DE LAS OFICINAS DE HÁCIEttDA. 

ADMINISTRACION D E HACIENDA 
pública de laprocincia de León. 

La Direüeiori general de con
tribuciones con fecha i del actual 
rae dice, lo que sigue: 

«Por el Ministro'.;do.Hacienda 
se da comunicado á esta Miréccion 
general en 26 do Mario último la 
Real orden ilguienle.-

limo. Sr.: He dado cuenta á 
la Reina (Qi'D. G.) del expedien
te instruido en esa Diiecsiou gene
ral con motivo del que ha foi ma
llo la Administración de Hacienda 
de León, con arreglo al art. 5,* 
del Real decreto de 20 de Uctnbre 
de 1852 para asinilar é imponer 
contribución industrial á los por
teadores por. cuenta ageua que. uti
liza n las vias-féi'reas y á los cuales 
no se les fijaba cuota alguna en la 
tarifa respectiva. 

En su virtud y conformándose 
S. M. con lo propuesto por V, I. 
se ha servido' mandar i|ue se adi
cione á la tarifa especial de pa
tente á continuación del epígrafe 
de porteadores y arrieros que sin 
comprar ó vender so ocupan en el 
trasporte por cuenta agena lo si
guiente:. «Los mismos, si para el 
trasporte, utilizan los caminos de 
hierro,25 escudos ,100 milésimas.» 
De Renl órden lo dijjii á V. 1. para 
su conocimiciilo y efectos corrus-
pondientcs. Lo que la propia Di

rección Irashila á V. P. para ¡>u 
inteligencia y cumplimiento.» 

Lo (¡UB se inserta en este Bole
tín para conocimiento do los se
ñores Alcaldes. León 1S de Abril 
de 1807.—Segismundo García 
Acevedo. 

UK LOS AYUNTAMIliNTOS. 

Alcaldía conslilncionai de 
fresno de la Vega. 

En los primeros dias del mes 
comento, se recogió por los guar- j 
das del campo de esle municipio, 
una pollina do polo rucio, cerrada, 
dé talla regular, herrada de las 
manos, que se uuconirá desman-
daila. en los sembrados de este 
término; y tomo á pesar de los 
repetidos avisos hechos á los pue
blos limitrofes no se haya presen-
lado el dueño, se anuncia en esle 
periódico para mayor publicidad; 
advirlieiido que dicha pollina esté 
depositada y á su entrega al dueño, 
habrán de preceder los gastos con-
siguienlés. Fresno . de la Vega, 
Febrero 20 de 1807.—El Alcal
de, Indalecio Gigosos. 

dando sus ganados en el referido 
' monte de Folgosa, y trotando de 

recojerla salió un hombre de una 
cueva manifestando que la deja
sen; los espresados muchachos 
dieron parlo de este hecho al pe
dáneo, y en su virtud reunió el 
vecindario y reconocieron todo 
3(|uel terreno sin poder hallar a 
dicho hombre, por lo que se pre
sume haya sido rabuda. Puente de 
Domingo Florez 10 de .Marzo do 
18(57.—Ramón Luna, 

Alcaldía constitucional de Villa -
««etifl de lás Manzanas. 

El Alcalde pedáneo' de esta, 
villa, acaba de darme parle de 
hallarse en la misma una yegua 
extraviada, cuyas señas se expre
san á contintiacion. 

Lo que participo á V. S. á fin 
de que se sirva disponer se anun
cie en el Boletín olicial de la pro
vincia para que llegue á conoci
miento de su dueflo y se presente 
á recojerla. Vilianueva de las Man
zanas 4 de Marzo de 1807,— 
Juan Manuel Jiménez. 

SEÑAS DE LA YEGIM. 

Alzada 6 enanas y media, 
frontina, pelo castaño oscuro, cal
za-la de los pies y herrada de la 
manos. 

Alcaldía constitucional de 
Puente de Domingo Florez. 

El pedáneo del pueblo de Ro
bledo sobre Castro, de este distrito 
municipal, me ha dado parle que 
nidia 6 del corriente en el sílio que 
llaman Ful';os¡\, término de dicho 
Robledo, ha sido hallada una ye-
yua como de 7 á 8 años, pelo cas
taño, y sus remos negros, de seis 
y media cuartas de alzada, estre
llada déla frente, y trasquilada de 
las cuatro patas por encima del 
casco, cuya yegua fué hallada por 
dos murhadii sque andaban guar-

Alcaldia cotistilucional de 
fiiello. 

D Francisco Canseco, Alcalde constitu
cional del Ayuntamiento de tliello y 
su distrito. . 

Hugo saber." que por acuerdo 
de la Ilustre corporación munici
pal que longo el honor de presidir, 
sé rematan en pública licitación la 
pásturacion dq las yerba» do ve
rano de los puertos de Salce, cono
cidos por Campohermoso, Formi-
gones, Aguillin, la Perrera,ol Ace
bal y los Arcos; cuyo reñíale ten
drá tugaren esta Sala de sesiones el 
dia 28 dol corriente mes á las doce, 
por solo un año, no admiliéudnKH 
postura que no cubra el Upo de 6000 
rs, y todo con sujeción al pliego 
de condiciones que desde está fe
cha se halla de maiiilicsto en ««ta . 
Secretaria. Riello Abril 8 do 
1867.—Francisco Causcco. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de D. Juan. 

ANUNCIO. 
Declarado incompatible el car

go do Secretario de Ayunlnmioiuo 
con el de Procurador del juzgado, 
y hecha ia renuncia por el que la 
óblenla, se halla vacante la Secre
taria de esla corporación con la 
asignación anual de trescientos se
tenta escudos, pagados por trimes
tres de fondos del municipio, con 
la obligación del agraciado la for
mación del amillaiamienlo y repar-
limiento. 

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en la Alcaldía de este 
Ayuntamiento en el preciso térmi
no de los treinta dias á conlurdes
de la inserción de este anuncio en 
el llolelin olicial de la provincia. 
Valencia de D . Juan á 5 de Abril 
de 1807.—Esteban de la líuerga. 

D E LOS JUZGADOS. 

D. Pedro de la Cruz hidalga. Escri* 
baño del Juzgado de esta ciudad de 
/.con;/ SH i>arli¡to.¡iíiiíliliilo encar
gado de la Ascnéíiimi de O. ¿ n r i -
que l'asstt.d Viei. 

Certifico: que á lastimonio del c i 
tado Escribano que fué de es'.t. Ju/g-i-



do D. EnriquK Pascual 0!e7., se siguió 
demanda de tercería propuesta por 
.Anlonia Rodrigui-Z'. mujrer (le José 
Bobis de esta (.¡udad, pidiendo que 
ciin preferencia á cualquienitro acree
dor se \& reintegrase de sus dótales 
«portados al matrimonio importantes 
Mil nnevecientus veinte y dos reales 
y seguida por sus trúmiles regulares, 
¿e dictó la senlencia que copiada tile-
ralmeute dice as í .^Sentencia .—^En 
la ciudad de I-eoná veinle de Mario 
de mil ochocientos sesenla y siele, 
el Sr . D. José María Sánchez, Juez 
de primera instancia de esta ciudady 
su partido, habiendo visto estos autos 
de tercería á instancia de Antonia 
Ilodriguez, esposa (le José Bobis, so
bre e n u » g a de ¿lele consistente 
en mil nuevecientos noventa y dos 
reales. 

Itesultando: que José Bobis, por 
resulta de una causa criminal segui
da en este Julgado, se.le causó em
bargo de sus bienes deduciendo de-
im.nda de leiceri» sumuger Antonia 
Rodríguez para que con preferencia 
a todo (vito acreedor se le satisfacie
se los mil nuevecientos veinte y . dos 
reales de su dote según el documento 
privado que obra al folio catorce de 
los «utos. 

Resultando: que admitida, la de
manda y conferido traslado.; al P ro
motor fiscal, representante.de los cu
riales y. José Bobis, lo evacuaron los 
dos pi iméros oponiéndose por con-
tcsla'dü porpiifte de José Bobis'y de-
clarafltóen rebeldía. - ' • 

Resultando: que evacuados los es-
critos,de réplica y. dúplic'a.y fijados 
delíuitivaraeute los puntos deechó y 
de derecho, se recibieron los autos 
á prueba dentro del cuyo léfmino se 
practicó todo lo que 'convino á la 
pálte actura, y evacuados los escritos 
de alegatos se han traído los autos 
pura dictar, senleucia. 

Considerando: que Antonia Ro
dríguez contrajo matrimonio con Jo
sé Bobis en tres de Agosto de mil 
ochocientos cuarenta y ocho, sin que 
aparezca que se otorgara carta dotal 
hasta el trece de Setiembre de mil 
ücliocientos sesenta, en que se escri
bió eu papel simple que ocupa el fu-
lio catorce. 

Considerando: que examinado es
te documento se observa que José 
Bobis, confiesa haber recibido de i m 
ito, de su muger ochocientos reales 
y ademas trescieutos veiute reales, 
procedentes los primeros de herencia 
de sus padres y los segundos de las. 
saldadas que le fueron satisfechas 
por sus amos, expresando i la vez que 
íe (lió quinientos reales en metálico 
por via de dote y además por el mis
mo concepto trescientos dos reules 
de. varias prendas de ropas, quele re.-
^•aló al contraer su matrimonio. 

Considerando: que toda la prueba 
une se lia producido por Antouia l lo-
uríguez pura acreditar su preferencia 
en perjuicio de los acreedores de su 
marido cousisle en la confesión de 
c:¡le y en la declaración de unos tes-
lifrnsqne guscribierou el pspul del fó-
lio emorceá los doce aiu» de haber 
rcurndt. ¡oa hechos que en él fe cou-
sigimn. 

Coi^icbran'io que la confesión de 
su marido no puede parjuilicm' :1 sus 
acvc-vdovvs por lo ¡nWmo que no lo h i -
y..ral lii'inpo dif coulraei'su matrimo-
nii» ni tüínpr.co pe Ua ucrediliidii por 
íiocümerito niit/üHíoo el titulo CMI que 
ía ruû .e?' adoi.-h'iú i ts bienes cuyo re
cibo confi-sn e! mugido, n i e í t e consi
gue su coincóioi! eu ériCiitura pú
blica. " 

CoiisiJerando: que aun cuando. 1 
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los documér.fos privados hacen fé con
tra el que los firma cuando los reco
noce; esta doctrina higal no puede 
aplicarse á las cartas dótales perjudi
can á terceras personas., en cuyo ca
so la entrega de la dote debe justi
ficarse por olro medio que no sea la 
simple confesión del inurido según 
lo dispone el tribunal superior en su 
sentencia de veinte de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco. 

Considerando: que la información 
teslifical practicada carece de condi
ciones de credibili ad según las re
glas de critica, toda vez que no; se 
acredita que los testigos hubiesen es
tado présenles á la entrega de la do
te, cuando se realizó el matrimonio 
y sí solo en mil ochocieútós sesenta, 
cuando se estendió la obligación pri
vada del folio oulorce, la cual calece 
de lodos los requisitos legales para 
ser tenida por cierta y poder perju
dicar A los acreedores del marido. 

' Considerando: cuanto de las ac
tuaciones resulta, lo' expuesto, ale
gado y probado por. las partes, como 
también lo que se dispone en las le
yes veinte y tres, treinta y uno. 
treinta y tres, articulo trece, partida 
quinta, Real sentencia del tribunal 
superior deveintede Junio ya cita
da, 'artíctilo trescientos .diez y siete 
y mil'ciento noventa de la ley de en
juiciamiento civil con todo lo demás 
necesario, el Sr . Juoz por ante mi 
el Escribano dijo:. 

' Debía de absolver y absolvía de 
la demanda piopuesta por Antonia 
Riidrígncz al Promotor fiscal y al 
representante de los curiales, como 
acreedores de José Biibís, por las 
costas'y gastos originados en la cau
sa contra este, por el delito de 'hurto 
que en su vista se contiuuen las d i 
ligencias sobre ejecución (le senten
cia respecto al José Bobis, ponién
dose certificación de esta sentencia en 
aquellas diligencias luego que merez
ca ejecutoria; mserténdosedesde lue
go en el Boletín oficial de la provincia 
remitiéndose la oportuna certificación 
al Sr. Gobernador de la misma sin ha
cer especial condenación de costas. 

Asi por esta su sentencia diliniti-
vamente juzgando lo pronuncio man
do y firmara el expresado Sr.deque-
certifico.—l'edro de la Cruz Hidalgo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Cuerpo de arlilleria. 

Debiendo proveerse en la maes-
tranza de Sevilla una plaza de 
Maestro principal dolada con el 
suuldo mensual de cien escudos, 
los que deseen optar á ella podrán 
piisar :'i los oficinas del pai que de 
Yalladulid donde se les enterará 
de las condiciones y documentos 
que se oxij.in. Vnlladolid 2 de 
Abril de 180'/.—El Secretario 
del Comandanle general, Eusebio. 

í Marítielos. 
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Distrito anirrrsitario de Oviedo. 

Pnovi.vcu DS LEOS. 

De conformidad á lo dispuesto 
en la R- al orden de 10 de Agosto 
de 1858, se amincinn vacantes las 
escuelas siguientes, quu lian de 
proveerse por concurso entro los 
aspirantes que leunau la coudicio* 
nes presentas eu la misma. 

Escuelas elemenlales de niños. 
Partidode Villafrmca. 

La de Peranzanes, dotada con 
Sol) escudos. 

Escuelas elementales de ñiflas. 

Partido de Astorga. 

La de Villares de Orbigo, do
tada con 166 escudos. 

Partido de Vitlafrane*. 

Las de Can acedelo y Vepa de 
Eípinai'edo, dotadas con 106 es
cudos. 

Escuelas ¡incompletas de niños. 

Partido de La Baüeza. 

Las de Caslrolierra y Reiiuejo. 
de la Vega, dotadas con 56 es
cudos. 

Partido de León. 

La de Valdesogo de abajo, do
tada con 56 escudos. 

La de Yalporquero, dotada con 
25 escudos. 

Partido de Maño. 
La de Bui on, dotada con 10(1 

escudos. 

Partido de la Vecilla. 

La de Barrios de las Arrimadas, 
y su distrito, dolada con 56 escu
dos. , 

Los maestros disfrutarán ade
más de su sueldo lijo, habitación 
capaz para si y su familia y las re
tribuciones de ios niños qae pue
dan pagarlas. 

Los aspirantes remitirán sus-
solicitudes, acompañadas de la re
lación docuiuonlada de sus méntos 
y servicios y certificación de'su 
buena conducta moral y religiosa, 
á la Junta previncial de Instruc
ción pública de León en el térmi
no de un mes, contado desde la 
pulilicacion de este anuncio en el 
Oolelin oficial de la provincia. 
Oviedo 2 de Abril de 1807.—El 
Rector, León Salmean. 

ANUNCIOS PARTICULARES.™ 

Fábrica de fideos y demás pas
tas y velas de sebo por mayor de 
Félix Amengol en León, calle de 
Santa Cruz número 7; en esta la- . 
brica encontrará el público du las. 
mejores clases y condiciones que 
se elaboran hasta el día, lo mismo 
que economía en los precias. 

Imp. y litografía de José (i, Kedondo,, 
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